
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  40723 
Condenado WILBER FERNEY MATA CORRALES 
C.C # 1024512416 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 8 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 1214 
del VEINTIOCHO (28) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA 
REDENCION DE PENA, por el término de dos (2) días de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 11 de Septiembre de 
2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  40723 
Condenado WILBER FERNEY MATA CORRALES 
C.C # 1024512416 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 12 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 13 de 
Septiembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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RV: URGENTE- 40723- J14- AG- BRG// RECURSO de REPOSICIÓN con subsidio
APELACIÓN

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 11/08/2023 9:19 AM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (484 KB)
2023-06-16_06-18-16_282.jpg;

De: Jorge mario Calderon <jorgemariocalde2000@gmail.com>
Enviado: viernes, 11 de agosto de 2023 3:24 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO de REPOSICIÓN con subsidio APELACIÓN
 
BOGOTÁ D.C.

E.P.M.S. CARCEL LA MODELO DE BOGOTÁ

H.JUEZ
 JUZGADO 14 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

E.S.H.D.

PROCESO:#1100161000002019007800
Número Interno : 40723
DELITO: concierto para delinquir y extorsión 
SENTENCIA: 120 meses 
PROCESADO:
WILBER FERNEY MATA CORRALES

REF / RECURSO de REPOSICIÓN con subsidio APELACIÓN artículo : 31 de la CN. 

CORDIAL SALUDO.
Respetado señor Juez, yo el interno WILBER FERNEY MATA CORRALES identificado con la cédula
ciudadanía#1024512416 y actualmente recluido en el patio # 2A ala Norte con T.D# 384790 del
Establecimiento Penitenciario y Carcelario la Modelo de Bogotá.
De la manera más atenta y comedida acudo ante su honorable despacho con el fin de instaurar
RECURSO de REPOSICIÓN con SUBSIDIO de APELACIÓN consagrado en el artículo: 31 de la C.N. en
contra del auto interlocutorio # 1214 calendado 28 de JULIO del año 2023 proferido por el JUZGADO
14 DE EJECUCIÓN DE PENAS y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ su alcancé va dirijido en su
factor funcional al revisar el fallo que por vía de alzada ataco,lo Revoque o Modifique y en su lugar se
me conceda de manera íntegra, completa y fidedigna el reconocimiento de todas las horas de
cómputos por TRABAJO y ESTUDIO que NO han sido reconocidas de acuerdo a mi asignación de
orden de actividad emenada por el Consejo de Evaluación y Tratamiento y Director del
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana Seguridad la Modelo de Bogotá, donde me
permite computar horas por TRABAJO y ESTUDIO en el horario laboral de LUNES a VIERNES ,FINES de
SEMANA y FESTIVOS . 

 HECHOS

El día 28 de JULIO del presente año, el JUZGADO 14 de EJECUCIÓN de PENAS y MEDIDAS de
SEGURIDAD de BOGOTÁ,mediante Auto interlocutorio # 1214 calendado 28 de JULIO del año en
curso.
RESUELVE : NEGAR el  reconocimiento de redención de pena, Por cuánto el JUZGADO EJECUTOR,
mediante auto interlocutorio# 804 calendado 02 de JUNIO del año 2023 y notificado de manera



personal el 07 de JUNIO del año 2023, "supuestamente " en razón a que fue objeto de estudio con
fundamento a la Documentación allegada ante el despacho por parte del CENTRO de RECLUSIÓN
mediante OFICIO #114 CPMSBOG - OJ - LC - 5699 calendado 8 de MAYO del año 2023,pero es
necesario por medio del presente agregar y colocar a su conocimiento su excelencia, qué el referido
OFICIO, NO fue RESUELTO o VALORADO de manera íntegra, puesto que si se hace una investigación
de manera exhaustiva al nombrado OFICIO se puede evidenciar que en el mismo también,Reza de la
siguiente manera :

Por otra parte, me permito informar que, mediante OFICIO NO. 114-CPMSBOG-OJ-LC-5802, fueron
enviadas las ORDENES DE ASIGNACIÓN EN PROGRAMAS DE TEE No.43488624469014, en actividades
desarrolladas por la PPL como MONITOR EDUCATIVO en
horario laboral de lunes a sábado y ATENCIÓN DE EXPENDIO en horario laboral de lunes a
sábado y días festivos, para que de ser posible se convalide esta información a la hora de hacer
reevaluación de reconocimiento de tiempo de redención por dichas actividades, toda vez
que estas órdenes de trabajo fueron AUTORIZADAS por la DIRECCIÓN del ESTABLECIMIENTO y por el
COMANDO de VIGILANCIA del mismo.
Lo anterior para su conocimiento y demás fines pertinentes.

Aprobado por: Dg. Nelson Alberto Cardenas Espitial Asesor Juridico
Revisado por: Dg. Jair Ortiz
Elaborado por: Jud. Andrea Gómez
Fecha de elaboración: 08/05/2023
T.C FREDDY CAMARGO ZORRILLA
Director Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá. 

Es por tanto que le solicito al honorable Juez entre las facultades que le confiere la ley efectuar el
tramite correspondiente para REPONER el presente RECURSO de REPOSICIÓN y en consecuencia de
ello se me conceda de manera integra el reconocimiento de redención a las horas de trabajo y estudio
que me corresponden. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

*Derecho al debido proceso consagrado en el art : 29 de la C.N.
El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.
"en sentencia c- 093 de 1998. La honorable corte constitucional señala qué el debido proceso
constituye, la garantía instrumental que posibilita la defensa jurídica de los derechos subjetivos a
legalidad, destacando como interrogante del mismo"el principio de la presunción de inocencia y los
derechos a la defensa, a la celeridad, a presentar y a controvertir las pruebas, a impugnar las
providencias que sean susceptibles de recursos y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho"se
satisface cuando la autoridad judicial o administrativa en la que se definen derechos se desarrollan
legal forma, esto es, con observancia de las garantías, condiciones y exigencias previstas en la
constitución política y en la ley"de acuerdo con lo dispuesto por la honorable corte constitucional sala
tercera de revisión en sentencia t - 572 del 26 de octubre de 1992, el principio del juez natural o legal
el principio de favorabilidad penal el principio de presunción de inocencia, todos los cuales responden
mejor a la estructura jurídica de verdaderos derechos fundamentales, una vez sea particularizado el
derecho constitucional fundamental en beneficio de quiénes integran la relación procesal.
"Ahora bien, se recalca que las formas propias de cada juicio deben analizarse concomitantemente
con los valores y principios rectores de la administración de justicia, pues no ha de perderse de vista
que el proceso no es un fin en sí mismo, sino que se concibe y estructura para realizar la justicia, con
finalidad superior de lograr la convivencia pacífica. (Preámbulo y artículo 1 de la carta política)
La honorable corte constitucional que hace referencia a la transendencia e implicaciones de la
violación al debido proceso. Así lo expreso en sentencia C - 383 del 2000:
"La transgresión que que pueda ocurrir de aquellas normas mínimas que la Constitución o la ley
establecen para las actuaciones procesales, cómo formas propias de cada juicio, atenta contra el
debido proceso y desconoce la garantía de los derechos e intereses de las personas que intervienen
en el mismo. De esta manera logra ignorar el fin esencial del Estado social de derecho que pretende
brindar a todas, las personas la efectividad de los principios y derechos constitucionales consagrados
con el fin de alcanzar la convivencia pacífica ciudadana y vigencia de un orden justo.Sin embargo, la
violación del incumplimiento de una determinada regla procesal; también ocurre por virtud de la
ineficacia de la misma para alcanzar el propósito para el que fue concebido. Así, en la medida en que
el derecho sustancial prevalece sobre las normas procesales, cómo mandato que iradia el
ordenamiento jurídico y especialmente las actuaciones destinadas a cumplir con la actividad judicial.



ANEXO :

* copia del oficio anteriormente mencionado, el cual, consta en un folio. 

No siendo otro el objeto del presente escrito me suscribo muy respetuosamente de usted.

CORDIALMENTE:
WILBER FERNEY MATA CORRALES identificado con la cédula de ciudadanía # 1024512416
T.D.# 384790
N.U.I.# 237626
PATIO:# 2A ala Norte
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana Seguridad la Modelo de Bogotá.
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